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Núm. 639.

/). Francisco Jatier Patino Moreno, juez 
d.e primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

En virtud d,el presente edicto so 
sacan á pública subasta por termino 
de veinte dias las fincas que á con
tinuacion se expresarán.

I .a Una casa sita en la 
Inca señalada con el núm. 
Calle Serra, justipreciada en 
cien,tas cincuenta pesetas, 

v;

-

villa de 
7 de la 
mil tres- 
lindante

pie1 la derecha entrando con otra de 
Rafael Segui, por la izquierda con la 
de Juan $ Pachorra y por la cs;par 
da con corral de Juan Pilos.

2.a Una pieza de tierra llamada 
Son Bossa en el término de la citada 
villa y pago del camino de Palma, 
planteada de higueras y albaricmpies 
de ostensión de un cuartón en poca 
diferencia ó sean diez y ocho áreas 
puco más ó menos, lindante por Nor
te con tierras de Jaime (a¡ González, 
por elE. con otra de Miguel (a) de se 
.Monja, por Sur con la de Bartolomé 
Prats y por Oeste con las de Cristóbal 
Morro, ha sido valorada en trescien
tas treinta y tres pesetas.

Las transcritas fincas pertenecen 
á Ramón Prats y Llompart dp Gira- 
pits y se vemhm á instancia de D. Pa
blo Ozonas y Estadas, para cubrirse 
de lo (pie adeuda por capital intere
ses y costas. Quedando señalado pa
ra síi remate el dia diez y ocho de! 
próximo noviembre á las doce de su 
mníimiaen los estrados de! presenté 
Juzgado, siendo do cargo del com
prador las costas de subasta y renn- 
le y escritura de traspaso, debien.lo 
consignar en podér del actuario lue
go de aprobados los remates el diez 

por ciento de la tasación.
Palma diez y ocho de octubre de 

mil ochocientos setenta y ocho.— 
Francisco Javier Paliño Moreno.— 
Por su mandado, Gerónimo Sureda.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Habiendo regresado á Madrid el 
ministro de Ultramar D. José Eldya- 
yen, mafíjués del Pazo de la Merced,

Vengo en disponer cese en el des
pacho de dicho Ministerio D. Anto
nio Cánovas del Castillo, presidente 
del Consejo do Ministros, que lo de
sempeñaba; quedando muy satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad 
con (pie lo ha ejercido.

Dado en Zaragoza á veintiuno de 
octubre de mi! ochocifmtos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El mmistro de la 
Guerra, Francisco de CebaHos.

Habiendo regr^ado á Madrid el 
ministro de Ultramar D José Eldua- 
yen, marqués del Pazo de la Merced.

Vengo en disponer se encargue 
nuevamente del despachó de dicho 
Ministerio.

hado un taragoza á veintiuno de 
octubre de mil ochocientos sbtenta y 
ocho. —Alfonso. —El ministro de la 
Guerra, Francisco de Cebullos.

VHMSTERIO DELA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisi-m que 
del cargo de! Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación me ha 
presentado D. Lope GiSbürl; decla
rándolo cesante con el haber (pie por 
clasificación le corrdspónda, y que
dando satisb'rho del celo é inteligen
cia con que lo ha desemp-oado.

Dado en Vildria á Veinte dt' octu
bre de mil ('chocientos setenta y 

echo. — Alfonso.—El ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Vengo nombrar Subsecretario del 
Ministerio do. la Gobernación á don 
1). Federico Villalva, director gene
ral de Establecimientos penales y di
putado á Corles.

Dado en Vitoria á veinte de oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso. — El ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Vengo en nombrar director gene
ral de Establecí mientes penales á don 
Francisco Santa Cruz y Gómez, di
putado á Córtes y jefe de Adminis- 
iracioh civil de primera clase quO ha 
sido del Ministerio de Fomento.

Dado en Vitoria a veinte de octu
bre de mil ochocientos setenta y 
ocho. —Alfonso.—El ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Vengo en nombrar director gene
ral de Beneficencia y Sanidad á don 
Antonio Guerola, «pm lo es de Admi
nistración local,

Dado en Vitoria á veinte de oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso. — El minislro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

vengo en nombrai' director gene
ral de Adminisiracivm local á D. Ga 
briel Fernandez de Cadórniga, dipu
tado á Córtes y gobernador que ha 
sido do varias provincias.

Dado en Vitoria á veinte de oc
tubre de mil oehocieiitos setenta y 
ocho.—Alfonso. —El ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.
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Núm. 640.
JUAGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Junio de 1878.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
To t a l

doLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
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11 3 3 6 * » » 6 » » » » 6
12 1 1 2 » » 2 » » » » » » 2
13 1 » 1 » > 1 » » » » » » » 1
lí 1 » l » » » 1 » » » » » » > 1
13 1 4 2 » » » 2 » » » » » 2
46 » » » » » » » » »
17 » 1 1 » » 1 » 1 » ■ » » 1
18 • )> » » » » » » » a » » »
49 » » » » » » » » » »
20 » » » > » » » » » » » »

7 6 iF 13 » » » » » 13

Palma 21 de Junio de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Junio de 1878, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 21 de Junio de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

Días.

j-W. HLt JK-. MB3 K M» «O»
To t a l

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados. Viudos. Total. Solieras. Casadas. Viudas. Total.

11 J> » » » í »
12 3 » » 3 » » » » 3
13 » 1 1 3 » 3 4
14 » » X) » »
15 1 » 1 » > » 1
16 2 1 1 4 1 » 1 5
17 6 » » » » »
18 » 1 » 1 1 » 1 2
19 » . » » » » » »
20 » » » » » »

5 3 2 10 5 » 5 15

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Visto el expediente promovido por 
D. Manuei Caparrós y el proyecto 
que ha presentado para construir 
una barriada en los terrenos de su 
propiedad, comprendidos entre la 
alameda de Capuchinos y el camino 
deCasabermeja, con arreglo á lo dis
puesto en el art. U de la ley de 22 
de diciembre de 1876:

Resultando que autorizado por el 
Ayuntamiento de esa ciudad para 
construir la citada barriada confor
me al proyecto referido, procedió á 
la explanación de los terrenos, aper
tura de las calles y edificación de las 
manzanas, solicitando que se le con
cedan los beneficios de la ley de en
sanche de poblaciones:

Y considerando que este expedien
te se ha iniciado y tramitado par
tiendo del equivocado supuesto de 
que no habiendo un proyecto apro
bado de ensanche de esa capital bas
ta que un dueño de terrenos formu
le para edificar en ellos un proyecto 
que cumpla más ó ménos con lo que 
se exige al de ensanche general para 
que pueda disfrutar de los beneficios 
que la ley mencionada concede á los 
propietarios que, teniendo terrenos 

siderarse como vias de servicio pú
blico las calles en que solo haya de
jado seis ó siete metros de anchura.

De Real orden lo comunico á V. S., 
con devolución del proyecto indica
do, para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de octubre de 1878.—C. Toreno. 
— Sr. Gobernador de la provincia de 
Málaga.

(Gaceta del 23 de octubre^

dentro del ensanche aprobado y su
jetándose á sus exigencias, ceden 
los que han de formar parte de las 
vias públicas señaladas en el proyec
to, y ejecutan las obras de urbani
zación de las mismas; de acuerdo 
con lo informado por la junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, y lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, Comercio 
y Minas,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver lo siguiente:

1 .° No habiéndose aprobado, ni 
aun estudiado, el proyecto de ensan
che de esa ciudad, no puede tenerse 
en cuenta el que ha estudiado don 
Manuel Caparrós en terrenos de su 
propiedad, por más que lo haya he
cho con permiso del Ayuntamiento, 
para los efectos del art. 14 de la ley 
de ensanche de las poblaciones de 22 
de diciembre de 1876.

2 .° Cuando esc proyecto esté re
dactado y aprobado, si el de Capar
ros queda comprendido en él, podrá 
aspirar á los expresados beneficios 
en aquella parte que satisfaga á las 
condiciones generales del mismo, 
siempre que cumpla ó haya cumpli
do con los requisitos que previene 
dicha ley.

Y 3.° En ningún caso podrán con

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el ar
ticulo 303 de la ley Hipotecaria y 
regla primera del 263 del reglamen
to para su ejecución, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la 
propiedad de Cáceres, de segunda 
clase, á D. Luis Rubio Sánchez, Re
gistrador electo de Duraogo, en 
atención á ser el de mejor clase y 
más antiguo de los que lo han solici
tado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de octubre de 1878. 
—Calderón y Collantes.—Sr. Direc
tor general de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. 1). G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el ar
ticulo 303 de la ley Hipotecaria y 
regla primera del 263 del reglamen
to para su ejecución, de conformi
dad con lo consultado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, lia tenido á bien 
nombrar para el Registro de la pro
piedad de Ecija, de tercera clase, á 
D. Manuel Rojas Garrido, Registra
dor de Chiclana, en atención á ser 
el de mejor clase y más antiguo en
tre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de octubre de 1878. 
—Calderón y Collantes.—Sr. Direc
tor general de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el ar
ticulo 303 de la ley Hipotecaria y 
párrafo quinto del 262 del reglamen
to para su ejecución, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la 
propiedad de Alburquerque, de cuar
ta clase, á I). Manuel Fernandez de 
la Vega, Registrador electo de Vi- 
llalba, único áspirante que lo ha so
licitado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de octubre de 1878. 
—Calderón y Collantes.—Sr. Direc
tor general de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á su 
Magostad el Rey Q. D. G.) de la co
municación de V. E., fecha 29 de 
setiembre último, en la que partici
pa á este Ministerio haber desapare 
cido de Pamplona el Coronel del re

gimiento infantería de Extremadura 
núm. 15, D. Eusebio Francés de lá 
Torre, en ocasión de estarse pasando 
revista de inspección al cuerpo de 
su mando.

Enterado S. M., y de conformidad 
con lo que V. E. propone, ha tenido 
á bien disponer que el expresado je
fe sea dado de baja definitiva en el 
Ejército, y que se publique esta re
solución en la Gaceta oficial á fin do 
que, llegando á conocimiento de las 
Autoridades civiles y militares, no 
pueda el interesado aparecer en par
to alguna con un carácter que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza y 
órdenes vigentes; quedando, no obs
tante, sujeto á la responsabilidad en 
que haya podido incurrir y al resul
tado de la sumaria que se le instru
ye si se presentase ó fuese habido. 
* De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 22 de octubre de 
1878.—El General encargado del des
pacho, Marcelo de Azcárraga.—Se
ñor Capitán general de Navarra.

(Gaceta del 24 de octubre.')

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vista el acta de la subas
ta verificada en 11 del corriente para ad
judicar la concesión de un canal de rie
go derivado del rio Guadiana, en la pro
vincia de Ciudad-Real, con la denomi
nación de Canal del Principe de Astú- 
rias Don Alfonso:

Vísta la instancia presentada con la 
fecha por 1). Angel Tutor y Sanz protes
tando de aquel acto y pidiendo se decre
te la nulidad de la subasta:

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general; ha tenido á bien aprob.tr la re
ferida subasta y adjudicar la concesión á 
1). José Oyanguren y Hoyuela, como 
único postor por la cantidad de 250 pe
setas, debiendo entenderse otorgada h 
autorización con arreglo á las condicio
nes siguientes:

1 .a Quedan declaradas de utilidad 
pública las obras para los efectos de la 
expropiación forzosa en los terrenos y 
edificios necesarios para su ejecución y 
aprovechamiento.

2 / Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto formado por el Direc
tor de Caminos vecinales I). Jorge Lar- 
roder, aprobado en 6 de abril de 186L 
y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia, siendo de cargo do la em* 
presa el abono de los gastos é indem
nizaciones que devengue con sujeción a 
los reglamentos de Obras públicas.

3 .° El máximun de la cantidad de 
agua que se otorga al Canal del Prioci; 
pe de Aslúrias D. Alfonso es el de 
metros cúbicos por segundo de tiempo, 
para cuya fijación se establecerán en b 
toma ó lomas los módulos encrespo^' 
dientes, sin que, en caso de no ser efe6' 
liva en cualquier tiempo, tenga derecho 
el concesionario á indemnización algu’18 
por parte de la Administración.

4 .° La empresa concesionaria faci11' 
tará el riego á los terratenientes en Io5 
términos y con las obligaciones y der6' 
cbos convenidos según escritura conío1"' 
me á lo que acompaña al expediente.

5 .a El derecho á la percepción de 
cánon ó pensión en el riego no excede^ 
del tiempo de 99 años. Terminado cs^ 
plazo, pasará al Estado en plena propi^ 
pad; debiendo verificarse la entrega e
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nerfeclo estado de conservación, para 
garantir la cual se intervendrán por el 
Gobierno y quedarán en depósito los 
productos del canal en los cuatro últimos 
de h concesión.

6 .a So exceptúan de la reversión al 
Estado los saltos de agua que proporcio- i 
pe, los cuales utilizará la empresa en 
plena y perpetua propiedad; pero este ’ 
servicio se interrumpirá siempre que las ! 
preferentes atenciones del riego lo exi- . 
giercn. ¡ <

7 .a Será obligación de la empresa ' 
respetar ó iudemnizar los riegos y arte
factos existentes, asi corno el canal anli- । 
guo de Areamasilla que trata de aprove- । 
char.

8 .8 La empresa se obliga á construir 
Us acequias de riego que derivadas de 
las canales han de distribuir el agua de 
la zona regable, y á establecer en cada 
una de ellas las modulas eonvenieules.

9. a Será igualmente obligación suya 
respetar y dejar expeditos los pasos do 
carreteras, caminos, sendas, veredas y ¡ 
cualquiera otra cosa de servidumbres que ■ 
haya de cruzar el canal ó acequHlas de 
riego, haciendo al efecto las obras que 
correspondan.

10. La empresa deberá dar principio 
alas obras dentro de los seis meses si
guientes á la fecha de la concesión, y 
terminar todas las relativas al riego den
tro de ocho años siguientes á la en que 
aquellas se hubieran comenzado.

II. El estudio completo de los em
balses y demás aprovechamientos debe
rá presentarlo áules del termino de tres 
años.

12. La fijación definitiva del canon 
para el riego se hará inmediatamente 
después de obtenidos los datos á que se 
refiere el articulo anterior.
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13. Se cansignará en la caja general 
de Depósitos en el término do 15 dias, 
contados desde la fecha de esta adjudi
cación, la cantidad de 250 pesetas en quo 
ha sido subasteda, y la de 52.500 pese
tas como fianza ó garantía de la misma, 
que se devolverá á la empresa en sumas 
iguales al valor de las obras ejecutadas, 
según las certificaciones semestrales que 
al efecto expediiá el ingeniero encarga
do de vigilarlas.

14. Disfrutará la empresa de los be
neficios que concede la ley de, 24 de ju
nio de 1849, y de las demás facultades y 
privilegios que aseguran á las obras pú
blicas las leyes y disposiciones vigentes.

15. Si las obras no principiasen en 
el término señalado, ó no se desarrolla
sen en proporción bastante á juicio del 
Ingeniero encargado de su vigilancia pa
ra concluirlas en el fijado en la condi
ción 10,a, se entenderá caducada la con
cesión, prévia resolución del Gobierno, 
perdiendo la empresa el depósito, y pa
sando siempre el proyecto facultativo á 
propiedad del Estado, quien podrá acor
dar lo que estime conveniente por su 
Prosecución y término, según sea más 
conforme á las disposiciones vigentes.

cili' 
los

ere* 
iíor

oü' Al propio tiempo se ha servido resol
ver S. M. que si D. José Oyaoguren al 

■c'110 ejecutar las obr&s con estricta sujeción 
u’13 a| proyecto utilizase algunas de las ya 

hechas por los antiguos concesionarios, 
hs reinlegrerá de su valor, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 3.° del Real de
creto de 10 de mayo de 1872.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 

■ - - duardeá E. V. muchos años. Madrid 19 
1 de setiembre de 1878.—C. Toreno.—Se- 

cs I ñor Director general de Obras públicas, 
P|p Comercio y Minas.

1' (Gaceta del 25 de octubre.^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Alava, por pa
se á otro destino de D. José María 
Enlate, á D. Manuel García Aguilar, 
que desempeña igual cargo en la de 
Huesca.

Dado en Zaragoza á veintitrés de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Huesca á don 
José Bisso, jefe de Administración 
de cuarta clase del Ministerio de Ha
cienda.

Dado en Zaragoza á veintitrés de 
octubre de mil ochocientos setenta 
y ocho. —Alfonso.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar jefe del Depar- 
tameoto de Emisión de la Dirección 
general de la Deuda, con la catego
ría de jefe de Administración de pri
mera ciase, á D. José María Eulatc, 
actual gobernador civil de la provin
cia de Alava.

Dado en Zaragoza á veintitrés de 
octubre do mil ochocientos setenta 
y ocho.—Alfonso.—El ministro de 
Hacienda, Manuel de Orovio.

(Gaceta del 26 de octubre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Oficial del Mi
nisterio de Hacienda, con la catego
ría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Celestino Redon
do, quo desempeña empleo de la 
misma categoría en el Ministerio de 
Fomento.

Dado en Palacio á veintiséis de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso. —El Ministro de Ha
cienda, Manuel de Orovio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Habiendo regresado á 
esta Córte, S. M. el Roy (Q. D. G.) 
se ha servido resolver cese V. E. en 
el despacho ordinario de este Minis
terio, del que se hallaba encargado; 
quedando satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha ejer
cido.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde, á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de octubre do 
1878.— Coballos.—Sr. Teniente ge 
neral D. Marcelo de Azcárraga y Pal
mero, Subsecretario do esto Minis
terio.

Excmo. Sr.: Habiendo cesado en

MINISTERIO DE MARINA.

CIRCULAR.

Un crimen inaudito de sedición, 
asesinato y homicidio, comí) lo han 
calificado los Tribunales, que por la 
odiosa alevosía y demás horribles 
circunstancias que concurrieron en 
él, así como por su triste desenlace, 
acaso no tenga precedente en los 
anales marítimos, se perpetró hace 
ya algunos meses á bordo del ber
gantín mercante nacional Liberto.

Navegaba este buque desdo Torre- 
vieja con cargamento de sal para 
uno de nuestros puertos del Cantá
brico, al mando de su capitán D. José 
Agramunt y Figueroa, cuando en la 
noche del 26 de diciembre de 1876, 
hallándose entre cabo de Gata y Ro
quetas, el marinero de su tripula
ción Domingo Luzárraga Araquistain 
concibió el criminal propósito desu
blevarse y dar muerte al capilañ ba
jo el frívolo pretexto de que les es
catimaba la galleta; y comunicando 
desde luego este criminal intento á 
sus compañeros los cuatro marine
ros que completaban el resto do la 
tripulación, Teodoro Vidal Olivera,

el despacho ordinario de este Minis
terio el Teniente general D. Marcelo 
de Azcárraga y Palmero por mi re
greso á esta Córte, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido resolver ce
se V. E. en el despacho do la Subse
cretaría que interinamente desem
peñaba; quedando satisfecho del ce
lo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha ejercido.

Do Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de octubre de 
1878.—Ceballos.—Sr. Brigadier don 
Manuel do Velasco y Bruna, Oficial 
de la clase de primeros de este Mi 
nisterio.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á su 
Magostad el Rey (Q. D. G.) de la co
municación que V. E. dirigió á este 
Ministerio con fecha 11 del actual 
participando que el Comisario de 
Guerra de segunda clase D. Carlos 
Guerrero del Valle, que prestaba sus 
servicios en la Sección de ajustes de 
cuerpos, ha desaparecido de su des
tino, y que se ignora su paradero: 
enterado S. M. y de acuerdo con lo 
que V. E. propone, ha tenido á bien 
resolver que el mencionado Jefe sea 
dado do baja en el Cuerpo adminis
trativo del Ejército por fin del pre
sente mes, y que esta resolución so 
publique en la Gaceta de Madrid pa
ra (¡ue, llegando á conocimiento de 
las Autoridades civiles y militares, 
no pueda el interesado aparecer con 
un carácter que ha perdido con ar
reglo á Ordenanza y disposiciones 
vigentes; y sin perjuicio do la res
ponsabilidad que haya lugar á exi
girle, si se presentare ó fuere habi
do, del resultado que ofrezca el ex
pediente que ha de instruirse para 
averiguar las causas de su desapa
rición.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de octubre de 1878.—El 
General encargado del despacho, 
Marcelo de Azcárraga.—Sr. Director 
general de Administración militar.

Manuel Otero Vigo, Diego Rodríguez 
Sambado y Florencio Mieites, ningu
no do ellos le contradijo, ni vaciló, 
ni ménos se opuso á tan horrendo 
atentado.

El mismo Luzárraga se encargó de 
la ejecución; y aprovechando la cir
cunstancia de hallarse durmiendo en 
su cámara el capitán, baja á ella, se 
apodera de un rewolver que había 
sóbrela mesa; y subiendo á la cu
bierta con esta arma, ¡lama á sus 
cómplices, vuelve á bajar con Pida!, 
Otero y Mieites, de los que el último 
se sitúa fuera de la puerta de la cá
mara con un hacha en la mano, y 
Luzárraga entra y dispara alevosa
mente dos tiros contra el capitán 
Agramunt, que le hieren gravemen
te en la cabeza. Léjos este de inti
midarse con tan bárbaro é inespera
do ataque, se incorpora inmediata
mente; va á hechar mano de su re
wolver, y al ver que no estaba don
de lo habia dejado al acostarse, salo 
de su litera sin arma alguna en per
secución de sus infames agresores: 
Florencio Mieites, al pasar por la 
puerta de la cámara en donde lo 
aguardaba en acecho, le dá un golpe 
con el hacha en la espalda, el que 
sin causarle herida lo derriba al sue
lo, librándole esta circunstancia de 
otro disparo que desde la escotilla de 
subida le dirigían en aquel momento 
y que va á alesionar gravemente al 
mismo Mieites.

Nada intimida al bizarro capitán 
Agramunt: llega á cubierta ensan
grentado, acomete á los sublevarlos 
con un remo que coge al paso; ea la 
refriega vuelve á ser herido en el la
bio de otro disparo de rewolve: y 
acorralados y obligados á refugiarse 
en el rancho de proa Pidal, Otero y 
Mieites, consigue á fuerza de valor 
y arrojo reducir á Luzárraga, así 
como á Rodríguez, que se había es
condido en la cofa; clava la puerta 
del rancho con ayuda del primero, 
y dirige el buque al inmediato puerto 
de Almería con auxilio de ambas, al 
que llega en esta horrible situación 
el día 27, y se comienza á instruir la 
causa inmediatamente.

Abierto el rancho de proa, se en
contró cadáver á Florencio Mieiies 
do resultas de la herida recibida á la 
puerta de la cámara cuando tiró el 
hachazo al capitán; algunos días des
pees, el 5 de enero de 1877, falleció 
también este á consecuencia de las 
heridas de la cabeza, por necesidad 
mortales; y durante la sustanciacion 
de la causa en plenario, falleció de 
muerte natural Diego Rodríguez Sam- 
Oado.

Los tres restantes procesados son 
al fin declarados autores convictos y 
virtualmente confesos del delito de 
sedición con asesinato y homicidio, 
á tenor do lo definido en el art. 13 
del Código, con la concúri encia de 
las circunstancias agravamos 8.a, 9.a 
y 20 del art. 10, ó sea empleando 
medios que debilitaban la 'defensa y 
con ofensa del respeto debido á su 
jefe; y en su consecuencia, después 
do desaprobar la sentencia dictada 
por el Consejo de guerra que tuvo 
lugar en San Fernando el día 28 de 
enero último por la que se condena 
á Luzárraga, Pidal y Otero á la pena 
de cadena perpétua íi los dos prime- 
y 14 años y un dia de cadena tem
poral al último, el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en 9 de setiem-
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bre último condena á los tres expre
sados marineros que fueron del ber- 
gantin Liberto á la pena de muerte 
por la sublevación que verificaron á 
bordo, asesinato del capitán y demás 
hechos de autos, de conformidad con 
lo que preceptúa el art. 18, titulo 14 
de las Ordenanzas de matriculas; y 
por via de indemnización por igua
les partes al abono de 5.000 pesetas 
á la madre del valiente capitán don 
José Agramunt y Figueroa, y al de 
los perjuicios ocasionados á los due
ños del buque, sobreseyéndose res
pecto al marinero Diego Rodríguez 
Sambado por babor fallecido.

La sentencia acaba de ejecutarse 
en Almería, en cuyas aguas se per
petró el delito. Los reos lo han ex
piado en el patíbulo arrepentidos y 
contritos. ¡A ese horroroso abismo 
conduce un momento de extravío! 
La catástrofe que empezó en la no
che del 26 de diciembre de 1876 ha 
terminado el 25 de octubre de 1878, 
envolviendo á toda la triputecion del 
Liberto, que ha desaparecido.

La vindicta pública, la subordina
ción y disciplina, que lo mismo en 
los buques de guerra que en los mer
cantes no pueden quebrantarse im
punemente, han quedado satisfe
chas. ¡Que el triste ejemplo de los 
reos del Liberto sirva para qué nues
tra honrada marina mercante no 
vuelva á registrar en sus anales un 
hecho tan horrendo! ¡Y que el bravo 
cuanto infortunado capitán Agra- 
munt sirva siempre de modelo pa
ra sostener el principio de autori
dad y disciplina aun á costa de la 
vida! . _

De Real orden lo digo a V. E.,

do eo la última parte del art. 3.° de 
la lev de 30 de diciembre de 1876, 
adicional al art, 6.° de la ley orgáni
ca de aquel alto Cuerpo.

Dado en Palacio a veintinueve de 
octubre do mil ochocientos setenta 
y ocho.—Alfonso. — El Presidente del 
Consejo do Ministros, Antonio Cano 
vas del Castillo.

MINISTEHIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Mari
na, y de .acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengó en relevar del mando de la 
Escuadra de instrucción por haber 
cumplido el tiempo reglamentario ai 
Contraalmirante D. Santiago Duran 
y Lira; quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado, y proponiéndo
me utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á veintinueve de 
octubre, do mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El Ministro de Ma
rina, Francisco de Paula Pavía.

A propuesta del Ministro de Mari
na, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comandante 
general de la Escuadra de instruc
ción al Contraalmirante D. Juan Bau 
lista Antequera y Bobadilla.

Dado en Palacio á veintinueve de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El Ministro de Ma
rina, Francisco de Paula Pavia.

ANUNCIOS.

EDICION ECONOMICA Y CO11PLETA.

ANTIGUOS I MODERNOS 
con as últimas reformas publicados bajo la 
dirección del limo. Sr. 1). Juan \alero de 
Tornos Abogado de Beneficencia de la pro
vincia de Madrid, de la Junta de Reforma 
Penitenciaria, Jefe superior de Administra
ción civil, etc., etc., etc. con la colabora
ción de varios Letrados del Ilustre Colegio 

de Madrid.
2o tomos.—¡Una peseta el tomo' •

PROSPECTO.

de nuestro país en cuestión de obras cien
tíficas, pero tenemos fé en el auxilio que 
han de prestarnos nuestros compañeros de 
toda España, á quienes nos entregamos con
fiados en que nos han de prestar su ayuda 
en una obra que por su interés acometemos 
y que han de redundaren bien de todos.
" Madrid, 1878.

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.
La obra constará de 25 tomos de 400 pá

ginas, en 8.°, buen papel, excelente y cla
rísima impresión.

Él precio de cada lomo será de UNA PE
SETA en toda España.—Se publicarán dos 
tomos cada mes, uno de leyes antiguas y 
otro de leyes modernas.

No se sirve ningún tomo que no se pague
adelantado.

..— —r : Los que quieran abonar el importe de 
mentos que han contribuido a formar la ; loda |a pU|)qcacion tendrán una rebajado 
historia y la civilización de nuestra patria, - , • '■ i-

Han sido laníos y tan diversos los ele-

que no debemos exlrañarnos do que nues
tra legislación sea lan multiforme y varia
da. Elementos romanos con las Partidas,
indígenas con el Fuero Real, góticos con el 
Fuero Juzgo, torales con el sinnúmero de 
privilegios y cartas pueblas que con facili
dad daban los reyes á sus villas y ciudades,

seis pesetas, adquiriendo tuda la obra por 
setenta y cinco reales.

La publicación comenzará precisamente 
en l.° de Julio próximo y estará concluida 
en l.° del mismo mes del año de 1819.

A los libreros se les hará una rebaja de

siendo la voluntad de S. M. que se 
circule á las provincias marítimas 
para que se publique en los Boletines 
oficiales y se fije en todas las Capita
nías de ios puertos; y por último, 
que se lea en lodos los buques de 
guerra el primer dia festivo después 
ce la misa y de la lectura de las le
yes penales. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de octubre 
de 1878.—Pavía.—Sr. Capitán gene
ral del Departamento de......

^Gacela del de octubre.)

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar Ordenador de 
primera clase, por vacante regla
mentaria, al Ordenador de Marina 
D. José Montero y Aróstegui.

Dado en Palacio á veintinueve de

. 10 por 100, tomando desde 50 ejemplares 
—.......--r- - u ., _ ■ í para arriba, v encargándose ellos de reco-
todos ellos han venido formando nuestra ¡ gel, |og [0m0S Madrid.
legislación y todos ellos rigen en más ó j ge suscii|)e en Madrid, Serrano, 68, á 
menos vigor en la actualidad. A se explica (¡on(|e se dirigirán los pedidos y la corres- 
este fenómeno, considerando que el dere- : - ■ ' ■ .......
cho civil se refiere al elemento privado del ;
hombre, á sus costumbres como individuo, 
y lodo lo que se roza ó incumbe á este 
elemento particular, sagrado de los pue
blos, está encarnado en ellos, constituye su 
vida de tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de aquí la 
diversidad de Códigos en nuestra legisla
ción, por la dificultad con que cada uno de 
ellos tropezaba para derogar el anterior.

infinidad de trabajos y tentativas se han 
emprendido para unificar nuestra legisla
ción: trabajo inútil, porque no se ha con
seguido nada: todos los Códigos, desde las 
últimas leyes y la Novísima Recopilación 
hasta el Fuero" Juzgo, rigen hoy y son de 
aplicación continua en los Tribunales de

pondencia, con sobre al administrador de 
la obra, y en todas las librerías.

GUIA DE QUINTAS,
POR

D. EÜSEBIO FUEIXA Y RABASÓ, 
Jefe honorario de Administración civil y au

tor de varias obras administrativas y 
literarias.

Oclava edición de 1878.
Contiene: toda la tramitación de los ex

pedientes para los reemplazos del Ejército; 
de sustitución y de redención; de compe
tencias; de exenciones legales de todas cla-
ses, y de prófugos; la Notísima Ley de reem
plazos de 1878, con más de 300 citas y ano
taciones importantes; las leyes de 7 de enero 
de 1877 para el servicio de los buques de 
la Armada, de recompensas militares de 8 
de julio do 1860 y de redenciones y engan- 

— - i- , . . - . - ches de 27 de abril de 1870, modificando
) presentan claras, mejor dicho, se imponenj la de 24 de • n¡0 de 1867 refundida en 

, aquella, todas con prelusión de mías; el i* fx — I - — i — — Z I ~ 61 íl ,1 a « rx • í ni m rú

Justicia.
Dado este antecedente, no creemos nece

sario encarecer la importancia de la pre
sento obra, que por su naturaleza misma es 
de aquellas cuya necesidad y ventajas se

octubre de mil ochocientos setenta y ) P^man c aras, me or o» ?u h—
riCnha°'Í7anc74o TZ^Paüia’p^ I ^indispensable tener las’leyes de su i R'g|ament0 provis¡onai de 29 de noviembre 

’ ' 1 ‘i patria: á los jurisperitos, poi su misma pío- ; (|e sob|.e administración é inversión

PRESIDENC1A DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

MINISTERIO

REALES

Accediendo á

DE HACIENDA.

DECRETOS.

ias reiteradas ins-

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el nombra
miento de Consejero de Estado he
cho á favor de D. Antonio Mena y 
Zorrilla por mi decreto de 11 de ju
lio de 1877, se entienda como com
prendido en la última parte del ar
ticulo 3.° de la ley de 30 de diciem
bre de 1876, adicional al art. 6.° de 
la ley orgánica de aquel alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veintinueve de 
octubre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Alfonso. —El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

tancias de D. José Magaz y Jaime, 
Director general del Tesoro público. 
Ordenador general de pagos del Es 
lado, fundadas en el mal estado de! 
su salud,

Vengo en declararle cesante de ese i 
cargo con el haber que por clasifi ' 
cacion le corresponda; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con . 
que lo ha desempeñado, y reservan- ¡

, . j * • i i . i 101,3 suuic auiuiuisiiul iuii c ni»vi.-iv»
: lesión; á lodos los ciudadanos poique la (|e| fon^o procedente de redenciones; el 

ignorancia de la ley no puede alegaje en ^ea| jecret0 ¿ Instrucción de 18 de enero 
juicio como excusa valedera para evilai el - a |og reempidZ0S de la marine-

cumplimiento de una obligación o el casti- .. . jog nov|simos Reglamento y Cuadro de 
go de una infracción legal. ; jag inutilidades físicas que eximen del in

Varias han sido, por esta razón las cdi- Q en el gervicio de¡ gjéreilo y de la Ar
ciones que se han hecho de los Códigos ; mad finalmente, unas 306 Reales órde- 

............ .. AVf,o*'"‘x A n‘ p** in 9 nes> Ordenes, circulares, etc., ele., íntegraspero que por su excesivo coste no están al 
alcance de todas las fortunas, ni por su 
desmedido volumen (á causa del lujo de la - 

i edición) son de fácil manejo y no se pueden ! 
| llevar á los Tribunales para leer, en los ¡
i informes orales, las citas de las leyes que á j nmwTftQ
i nuestro derecho convienen. Eslos meonye-$ EL LIdKU DE LAo yUH'iiAS
’ nienles v necesidades que hemos sentido ¡ po r
. en nuestra práctica, nos han hecho conce- i DON zNNGEL SANCHEZ A GARCIA , , 
; bir el pensamiento de remediarlos para Secretario de la Diputación provincial de Léridi.

dome utilizar oportunamente sus ' siempre, y creemos haberlo eonseguido. ¡ 
- 1 ¡ ^uestra colección tiene un precio labulo-

I sámente barato: nadie habrá que no pueda 
' dar una peseta por un tomo de los Códigos, 

----------- -------------- - , V su tamaño facilita el poder llevarlos en la 
ocho.—Alfonso.—El Ministro de Ha-; ñiano ó en el bolsillo. Además, niblicaré-

servicios.
Dado en Palacio á veintinueve de

octubre de mil ochocientos setenta y ;

cienda, Manuel de Orovio.

casi todas, de gran importancia, 
i Precio: 3 pesetas.

mos también, coleccionadas, las evos mo
dernas con sus reformas, que am an espar
cidas y diseminadas en diversos volúmenes 
de distintos tamaños ó impresiones.

Al frente de cada Código presentaremos 
una reseña histórica del mismo, hecha por i

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el nom
bramiento de Consejero de Estado 
hecho á favor de D. llamón do Cam- 
poamor por mi decreto de 20 del 
actual se entienda como comprcndi-

Vengo en nombrar Director gene- ; 
ral del Tesoro público, Ordenador! 
general de pagos del Estado, á don í 
Agustín Genon, Jefe de Administra- ! 
clon de primera clase, cesante.

Dado en Palacio á veintinueve do 
octubre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El Ministro de Ha-¡ 
cienda, Manuel de Orovio. ' nenies jurisconsultos.

(Gacela del 30 de octubre.) í No se nos oculta la imporlancia de la em- 
! presa (¡ue acomelemos y la inferioridad de ¡ 
i nuestras fuerzas: conocemos la indiferencia ;

Dentro del corriente mes quedará teriDi' 
nado este importantísimo libro, que se haW 
en prensa v constará de mas de 700 págica? 
en cuarto español, con extensas explicad^' 
nes para cada uno de los capítulos de 
nueva ley que en breve se insertará en 11 
Gacela, toda la legislación á ella relaü'3’ 
ordenada también por capítulos, y abu11' 
dantos formularios para toda clase de opc1". 
cienes, actos, espedientes y reclamación I
sobre quintas. . r

El precio de suscricion por cada ejdmp11^ 
CO péselas irauuu un puiie, SI S6 30 , 

y a la caneza ue ias myus iHuuumap ume- en ]etra de fac¡i cobro hasta el dia 1* L 
ínos también la exposición de motivos que set¡embre. Trascurrido esle plazo cosía.

" seis pesetas. Los sellos de común¡cacio1^ 
solo se admitirán certificando la carta; >

: so servirán pedidos que no so haga la reí*1 '

uno do nuestros distinguidos compañeros, cinco pesetas franco de porte 
y á la cabeza de las leyes modernas daré- । • -.....................

siempre las acompaña y algunos comenta
rios sobre las mismas ley es, obra de emi-

i sa de su valor
ALMA: Imprenta de P. .1. Gelabort
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